
VR.  

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que 
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 18 de noviembre de 2022 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:    CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A. NIT. 805.025.964-3  
DEMANDADO:      JOSE OMAR LONDOÑO OSORIO CC. 94380915 

RADICACIÓN:       760014003007-2022-00778-00 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente tramite de CREDIVALORES-
CREDISERVICIOS S.A. contra JOSE OMAR LONDOÑO OSORIO, en el cual se 
aprecian los siguientes defectos: 
 

1. Sírvase adecuar los hechos y las pretensiones, en el sentido de indicar correctamente 
el número de pagare que pretende ejecutar, como quiera que la apoderada de la parte 
demandante señala en el numeral primero que el número de pagare es 913851439586, 
el cual se encuentra plasmado en el titulo ejecutivo aportado, no obstante, se evidencia 
que en el numeral segundo de los hechos y en el literal a) de las pretensiones 
manifiesta que el número del título ejecutivo es el siguiente: 04010930002799839, 
siendo indispensable para el Despacho tener claridad respecto al número de este 
documento, toda vez que es la base para librar mandamiento dentro del PROCESO 
EJECUTIVO propuesto en contra del señor José Omar Londoño Osorio.  
 

2. Proceda a allegar a este despacho el documento que refiere en el capite de pruebas 

y anexos “ Poer de endoso” ,  toda vez que no se evidencia en el plenario que se 
encuentre aportado el mismo, así mismo sírvase aclarar si el titulo ejecutivo objeto 
del presente proceso se encuentra endosado, de conformidad con el numeral 3 del art. 
84 del CGP.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 
subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 
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